
 

 

 -Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 91-001-40-03-001-2018-00178 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: LIBARDO VALERIO LINARES 

Decisión: NO DAR TRÁMITE 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). - 

Visto el anterior informe secretarial, ingresa el Proceso de Ejecutivo de Mínima 

Cuantía No.2018-00178, con memorial suscrito por la abogada GISELLA ESTEFANÍA 

BELEÑO CORREA, en el que sustituye poder al abogado EDGAR JOSE ARGUELLO 

ALVARADO dentro del proceso de la referencia. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En este orden, se procedió a verificar el estado del proceso, encontrando que 

las partes que ella relaciona en el poder de sustitución no corresponden al mismo, 

de otro lado, se observa que el apoderado judicial reconocido para representar a 

la parte demandante es el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ. 

 

Así las cosas, el Despacho no tendrá en cuenta el memorial presentado por la 

Dra. GISELLA ESTEFANÍA BELEÑO CORREA, ya que no se encuentra legitimada para 

realizar este tipo de actuaciones procesales. 

 

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, el Juzgado: 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite al memorial presentado por la abogada 

GISELLA ESTEFANÍA BELEÑO CORREA, lo anterior por las razones expuestas en la 

parte considerativa del presente auto. – 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 28 de febrero de 2024, Se notifica la anterior providencia 

por anotación en estado electrónico No. 014.- 
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